
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 113/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La designaciòn del empleado Luis Marìa Casas, en el cargo de 2do. 

Jefe del Registro Civil de esta Municipalidad, segùn Decreto Nº 143/95; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el mencionado agente se venìa desempeñando como 

encargado de la Oficina de Automotores de esta Municipalidad; 

               Que a los fines de procurar el normal desenvolvimiento 

de dicha oficina debe procederse a trasladar a un agente municipal para 

cumplir dichas funciones; 

                Que existe personal capacitado tal efecto quien se 

desempeña en el Area de Marcas y Señales y Guìas de Hacienda, habiendo 

desempeñado tambièn tareas de asistencia en los sistemas de computaciòn 

del Municipio, dado su tìtulo de Analista en Sistemas; 

                 Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1º.-:DISPONESE que el agente municipal CLAUDIO HUGO MADDONNI, 

Legajo Nº 573, DNI Nº 11.944.985- Administrativo de Ejecuciòn de V- 

Categorìa 6, desempeñe funciones en la Oficina de automotores de esta 

Municipalidad, debiendo mantener ademàs las tareas que con 

anterioridad a la presente desempeñaba.- 

 

Art. 2º.-:NOTIFIQUESE al causante con copia en su legajo personal. 

 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 23 de Noviembre de 1995.- 

firmado:   OSVALDO OROS                  DIEGO SEZ 

           Sec. E. y F.                Intendente Mpal. 


